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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de marzo de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00160/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Materno Infantil del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00097/IMIEM/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“De acuerdo a las disposiciones contenidas en el capítulo 1 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México, de acuerdo a los principios de gratuidad y máxima publicidad. Solicitamos en VERSIÓN PÚBLICA, los nombres completos, solicitud de empleo, puesto o categoría, fecha de ingreso al organismo, identificación oficial con fotografía, monto total de ingresos brutos mensuales y copia del último talón de cheques, del personal que fue SINDICALIZADO en el año 2020, por el IMIEM.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 00097/IMIEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

La información que se entrega es de Servidores Públicos por tal motivo este Departamento de Recursos Humanos siempre se apega a las leyes tales como: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su Artículo 4, “en virtud de que la información que se proporciona es de un Servidor Público, siempre privilegiando la privacidad de los datos personales”, Artículo 12 párrafo segundo que a la letra dice “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante”… Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 6, párrafo segundo, “la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes”. Ley de Protección de Datos personales Artículo 4, fracción XII, “Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual”. Por lo anterior se anexa al presente los archivos que dan cumplimiento a su solicitud.

ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño”

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “SOLICITUD 00097.zip” y “ACTA 014_0001.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00160/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“SE IMPUGNA EL ACTO PORQUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE SERVIDORES PÚBLICOS, QUE COBRAN UN SUELDO Y PRESTACIONES CON CARGO AL ERARIO PUBLICO. PORQUE LES LLAMAN SERVIDORES PÚBLICOS Y SUS DATOS PERSONALES SALARIOS Y PRESTACIONES DEBEN SER DEL DOMINIO PUBLICO. LA INSTITUCIÓN ES NADA TRANSPARENTE Y SERIA ALA HORA DE ENTREGAR INFORMACIÓN” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA INSTITUCIÓN IMIEM SE HA CARACTERIZADO POR OCULTAR Y NEGAR LA INFORMACIÓN CON ARGUMENTOS LEGALOIDES” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de febrero del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, mediante el archivo electrónico denominado “	informe justificado IMIEM.pdf”, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día diecinueve de febrero de dos mil veintiuno para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por El Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.


SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
“De acuerdo a las disposiciones contenidas en el capítulo 1 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México, de acuerdo a los principios de gratuidad y máxima publicidad. Solicitamos en VERSIÓN PÚBLICA, los nombres completos, solicitud de empleo, puesto o categoría, fecha de ingreso al organismo, identificación oficial con fotografía, monto total de ingresos brutos mensuales y copia del último talón de cheques, del personal que fue SINDICALIZADO en el año 2020, por el IMIEM. “(sic)

Una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona del personal que fue sindicalizado en el año 2020, lo siguiente:
1. Nombres completos.
2. Solicitud de empleo.
3. Puesto o categoría. 
4. Fecha de ingreso al Instituto.
5. Identificación oficial.
6. Monto total de ingresos brutos mensuales.
7. Ultimo talón de cheques entregado.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el sujeto obligado turnó la solicitud a la unidad administrativa que consideró competente y emitió su respuesta remitiendo dos archivos electrónicos, de los cuales se desprende la siguiente información:

· ACTA 014_0001.pdf: Archivo electrónico que contiene el Acta de la Catorceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Materno Infantil del Estado de México, a través de la cual se aprueba por unanimidad de votos el Acuerdo número CT/IMIEM/SE14/2020/03 con el fin de que se lleve a cabo la versión pública de las documentales que darán respuesta a la solicitud de información número 00097/IMIEM/IP/2020, conforme a lo siguiente: 
[image: ]
[image: ]
· SOLICITUD 00097.zip: Archivo electrónico comprimido en formato .zip, del cual se desprenden los siguientes archivos:
· SINDICALIZADOS2020.pdf: Documento electrónico que contiene un listado del personal sindicalizado en el ejercicio fiscal 2020 con información que se ilustra a continuación a modo de ejemplo:
[image: ]
· “SOL PARTE 1”, “SOLPARTE 2” y “SOL PARTE 3”: Documentos electrónicos que contienen diversos archivos electrónicos en versión pública correspondientes a solicitudes de empleo e identificaciones oficiales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, a favor del personal sindicalizado adscrito al Sujeto Obligado en el año 2020, de los cuales, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial (Dirección particular, firmas, datos correspondientes a la localidad, municipio y estado en identificaciones oficiales expedidas por el Instituto Nacional Electoral y solicitudes de empleo), lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por ello, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

 
Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como razones o motivos de la inconformidad que “SE IMPUGNA EL ACTO PORQUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE SERVIDORES PÚBLICOS, QUE COBRAN UN SUELDO Y PRESTACIONES CON CARGO AL ERARIO PUBLICO. PORQUE LES LLAMAN SERVIDORES PÚBLICOS Y SUS DATOS PERSONALES SALARIOS Y PRESTACIONES DEBEN SER DEL DOMINIO PUBLICO. LA INSTITUCIÓN ES NADA TRANSPARENTE Y SERIA ALA HORA DE ENTREGAR INFORMACIÓN” y “LA INSTITUCIÓN IMIEM SE HA CARACTERIZADO POR OCULTAR Y NEGAR LA INFORMACIÓN CON ARGUMENTOS LEGALOIDES”.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió con oportunidad su Informe Justificado que fue puesto a la vista de la Recurrente y mediante el cual, medularmente ratifico su respuesta primigenia.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En este tenor, se estima que respecto de la información requerida por el particular  en los puntos petitorios número 1, 3, 4 y 6, correspondiente a los nombres completos, puesto o categoría, fecha de ingreso al Instituto, así como al monto total de ingresos brutos mensuales del personal que fue sindicalizado en el año 2020, se advierte que El Sujeto Obligado remitió mediante repuesta primigenia, un listado del personal sindicalizado en el ejercicio fiscal 2020 con los rubros solicitados por el particular, en virtud de ello del análisis de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado referidos con anterioridad, advertimos que, reúnen las características de información requerida, ya que contienen la información peticionada, es decir, se tiene que, remitió el nombre, categoría, fecha de ingreso y monto mensual bruto de los servidores públicos referidos por el particular, mismos datos a los cuales pretende acceder la hoy Recurrente, por ello es dable concluir que la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia colma a plenitud lo solicitado por el Recurrente, por ello, se colige que se dio puntual respuesta a los requerimientos planteados por el hoy Recurrente.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 


Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En conclusión, se tiene por colmada la pretensión del Recurrente en lo que respecta a los puntos respecto de la información requerida por el particular  en los puntos petitorios número 1, 3, 4 y 6, correspondiente a los nombres completos, puesto o categoría, fecha de ingreso al Instituto, así como al monto total de ingresos brutos mensuales del personal que fue sindicalizado en el año 2020, para satisfacer la petición del Recurrente, en virtud de que atienden en esencia la pretensión del solicitante; ya que que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
En lo que respecta a la identificación oficial de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en el articulo 7 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Materno Infantil del Estado de México, que se transcribe de forma literal a continuación: 
ARTICULO 7. Para ingresar al servicio del Instituto se requiere:
 I. Presentar solicitud utilizando la forma oficial autorizada;
[bookmark: _Hlk65851635] II. Ser de Nacionalidad Mexicana, salvo el caso previsto en el artículo 17 de la Ley; 
III. Estar en pleno uso, goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
IV. Gozar de buena salud, para tal efecto, se sujetará al examen médico establecido; así mismo abstenerse de solicitar certificado de no embarazo o constancia relativa al mismo a las mujeres que soliciten empleo. 
V. Ser mayor de 18 años de edad; 
VI. Presentar examen psicométrico y de conocimiento, aprobado y expedido por la Subdirección de Administración; 
VII. Reunir los conocimientos técnicos, profesionales y académicos, establecidos para el puesto que va a desempeñar de acuerdo con el Catálogo de Puestos del Instituto; 
VIII. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
IX. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
X. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional. Se prohíbe el ingreso de personal con carácter de meritorio. Preferir, en igualdad de circunstancias, a mujeres y hombres mexiquenses, para ocupar cargos o puestos.

Del precepto referido con anterioridad, advertimos que, para ingresar al servicio del Instituto Materno Infantil del Estado de México, se deben cubrir una serie de requisitos, entre ellos ser de Nacionalidad Mexicana y estar en pleno uso, goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en virtud de ello se colige que dichos requisitos pudieran ser cubiertos e manera enunciativa con la credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, mismas que fueron remitidas en respuesta primigenia, sin embargo, como se enuncio en párrafos anteriores, dichos documentos carecen de una adecuada versión pública, por lo que se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió.

Ahora bien, en reacción al punto 2 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la entrega de las solicitudes de empleo de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, si bien, el Sujeto Obligado remitió dichos documentos, los cuales pudieran colmar la pretensión del Recurrente, es de precisar que los mismos no satisfacen el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; ello en razón de que El Sujeto Obligado clasificó como información confidencial la experiencia laboral en dichas solicitudes de empleo, como se puede advertir a continuación:
[image: ]

En conclusión, El Sujeto Obligado transgrede el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, por lo que lo dable es ordenar la entrega las solicitudes de empleo del personal que fue sindicalizado en el año 2020, que fue entregado mediante respuesta primigenia, mismos que deberán ser remitidos en versión pública acompañados del Acuerdo de Clasificación en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, con las formalidades que serán precisadas en párrafos subsecuentes.
Por último, en relación al punto petitorio identificado con el número 7 correspondiente al último talón de cheques entregado al personal que fue sindicalizado en el año 2020, se debe precisar que, si bien, fue motivo de clasificación y emisión de la versión pública por parte del Comité de Transparencia del Instituto Materno Infantil del Estado de México mediante el Acuerdo número CT/IMIEM/SE14/2020/03 remitido mediante respuesta primigenia, estos no fueron entregados al momento de dar respuesta a la solicitud de información de mérito, lo anterior cobra relevancia con la siguiente imagen ilustrativa:
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En virtud de lo anterior, toda vez que ha quedado establecido que el Sujeto Obligado fue omiso en dar atención al punto petitorio del presente apartado; y que el Sujeto Obligado tiene las atribuciones necesarias para generar, poseer o administrar la información requerida por el Recurrente, así como que se cuenta con el documento idóneo para colmar las pretensiones del particular; este Órgano Garante considera que son fundados los motivos de inconformidad del Recurrente, por lo que es dable ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente de los documentos en los que consten los talones de pago del personal que fue sindicalizado en el año 2020, correspondientes a la primera quincena de noviembre del 2020, en versión pública, en virtud de ser el último generado, ya que la solicitud de información fue ingresada por el particular el 26 de noviembre de 2020.


DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00097/IMIEM/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 



S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00097/IMIEM/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, la versión pública, de lo siguiente: 

1. Solicitudes de empleo de los servidores públicos referidos en la solicitud de información número 00097/IMIEM/IP/2020, entregados en respuesta primigenia.
2. Talones de pago del personal que fue sindicalizado en el año 2020, correspondientes a la primera quincena de noviembre del 2020.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR), EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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